
NUJÍ. 108.-SABIDO G DE MAYO DE 1893

DE LA

gOVISOÀ »8 «®»®BA
Lot leya obligarán en la Peninstda, islas Baleares y Cana

rias & los veinte dios de su promulgación, si ai ellas no se dis- 
Dusiere otra cosa.

Se entiende hecba la promulgación el dia en gue termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Art. 1," ¿el Código civil vigonto.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pawlas, PuERA üK CÓRDOBA Penelas.

Un mea..................................... 8
Trimestre............................... 8 25
Seis meses..............................16 60
Un año....................................88

Un mea................................. 1
Trimestre.............................1125
Seis meses............................. 22 50
Unaño...................................46

Las Leyes, Órdenes y anuncios qtte se mandat publicar en 

los Boletines Oficiales seban de remitir al Jefe politico res

pectivo, 2)or cuyo condito se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

Número sudío, 38 cíntimos de peseta.
Se pnhlica todua toa días, excepte los domingos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.)

fresitaia íei Consejo Ce Ministros
{Gaceta del 4)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud. 1

"^ÓBIÉRNO CIVIL™ 1
DELA |

PROVINCIA DE CÓRDOBA*
SECCION n^OMENTO

Minas
Número del kxphdibntr 3411

Núm. 1150
Don Ed nardo Ortia y Casado, Gobernador 

civil de esta provincia.
Hago saber: qoo por D, Aquilino 

Gil León, vecino de Villanueva dol 
Rey, 38 presentó en este Gobierno 
de provincia una instancia fecha 16 de 
Marzo último, solicitando ee le conce
dan veinte y ouatro pertenencias para 
la mina denominada Carmetita, de mi
neral carbón, sita en el término de la 
villa de Espiel y parage conocido por 
Chozas viejas y vertientes de la Solana 
de Riojo, pertenecientes á la dehesa de 
Los Hatillos, de Ia propiedad de dicho 
sallor, término de expresada villa, cuyo 
perímetro linda: al N, oon terrenos de 
don Ricardo Obrero Ruíz; al S. y E., 
oon los pertenecientes á la citada de
hesa, y al O.,oon otros de don Antonio 
Montenegro; ouyo registro le fué ad
mitido por deoreto de 18 de citado 
mes, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designaoión: S« tendré por pun
to de partida el centro de una galería 
áe ll metros de largo, junto á nn pozo 
antiguo que se encuentra á la margen 
izquierda del arroyo del Castillo; des 
de este panto en dirección N. lo® 0., 
■a medirán 100 metros, ootocéndose la 
primera estaca; desde esta en dirección 
0. lo* 8,, 200 metroe, oolocándoae la 
segunda; desde esta en dirección 3. 15’ 
E., 4()0 metros, colocéndose la tercera; 
desde esta en dirección E. 15’ N., 600 

metros, colocéndose la cuarta; desde 
esta en direooión N, 15“ 0., 400 metros, 
colocéndose la quinta, y desde esta en 
dirección 0. 15“ S., é los 400 metros aa 
encontrará la primera estaca, quedan
do cerrado el perímetro de las veinte y 
ouatro pertenencias.

Por el mismo registrador don Aqui
lino Gil, se ha presentado en el dia de 
hoy nn escrito por el que solicita am
pliar dicho registro con veinte perte 
nenoias más sobre lae veinte y onatro 
antes referidas, cuya ampliación le ha 
sido admitida, salvo mejor derecho, ba
jo la denominación siguiente: Las 
veinte pertenencias últimamente soli
citadas, han de demarcarse en el mis 
mo terreno y bajo los linderos antes 
espresados, teniéndose por punto de 
partida el fijado anteriormente, desde 
el cual en direootóa N. 15“ 0., se rae- 
diráu 100 metros, fijéndose la primera 
estaca; desde esta en dirección 0. 15“ 
S., 100 metros, colocéndose la según 
da; desde esta en dirección 3. 16“ E,, 
1000 metros, colocéndose la tercera; 
desde esta en dirección E. 15* N., 400 
metros, colocéndose la cuarta,' desde 
esta en dirección H. 16“ 0., 1100 me
tros, oolocándosa la quinti, y desde 
esta en dirección 0. 16“ 3-, á los 300 
metros se encontrará la primera estaca, 
quedando así cerrado el nuevo períme
tro de las cuarenta y cuatro per ten en 
oías que contiene.

Lo que so publica por medio del 
presente para que ea el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, loe 
que se crean con derecho para ello, 

Córdoba l.“ de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Núm. 1161 
Exfbopiaoionbb

Por don Antonio Taylor, vecino de 
Alcaracejos, en representación de la 
Sociedad minera denominada “Angld 
Vasca,, se ha recurrido é este Gobier
no civil manifestando que neoesíta ad
quirir algunos terrenos para la explo
tación de lae minas denominadas De

metrio y Su» Antonio, simadas en el 
término de iudioada villa, instalación 
de talleres, apertura de pozos, oficinas, 
depósitos de escombros y otras dapen- 
dsucias, y que no habiéndole sido po
sible conoertarse particularmente con 
los dueños de los terrenos que constan 
de la relación nominal que acompa
ña, desea que de conformidad oon lo 
establecido en la ley de minas de 6 da 
Julio de 1859, en su art. 66, reformado 
por el de 27 del decreto ley de 29 de 
Diciembre de 1868, se declare de uti
lidad pública dichas minas, para que 
se les aplique la ley da expropiación 
forzosa, siendo de la mayor urgencia 
qua 38 expropie á los dueños de los te
rrenos, para la instalación de las indi
cadas obras.

Lo que en observancia de lo díspuea 
to en la ley da expropiación forzosa 
de 13 de Junio da 1879, se hace públi 
co para que los enunciados dueños y 
cualquiera otros que se orean perjudi
cados, puedan producir sus reolama- 
cionas dentro del plazo de ocho días, 
contados desde la pnblícaoión del pre
sents en el Boletín Oficial.

Córdoba 1 “ de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 1152
No habiéndose interpuesto recurso 

alguno por don Manuel Varo y Repiso, 
de este domicilio, en el término de 
treinta días que señala el art. 67 de la 
1^7 vigente de minas, contra la provi
dencia de ehte Gobioruo fecha 21 de 
Marzo último, que le fué notificada el 
23 del mismo, por la cual se declaró 
cancelado su expediente de registro 
núm. 3193, para la mina de cobre titu
lada Mariana, en término municipal 
del Viio,y franco y registrable el te
rreno que la designación ocupaba, lo 
que se publicó en el Boletín Oficial de 
28 del mismo raes; por proveído de es 
te dia, se ha declarado, entre otros ex
tremos, firme y subsistente aquella pro
videncia, mandéndose archivar el ex
pediente después que se notifique al 
interesado.

J Lo que se publica en este periódico 
* oficial para el general conocimiento, 
j Córdoba 29 de Abril de 1893.
j El Gobernador,1 Eduardo Ortiz y Casado

lü pmviBcial 118 Mriolia
Número 1166

Nota de loa precios medios señalados 
por la Comisión provincial en sesión 
de 26 del corriente para la liquida
ción y abono de los suministros en 
el tiles actual, oon arreglo á la ins* 
tracción de dde Agosto de 1877.

Pesetas

Ración de pan de 70 decégra-
mos 0 31

Id. de cebada de 6*9375 litros 0 81
Id. de paja de 6 kilogramos 0 26
Kilogramo de leña 0 06
Id. de carbón 0 10
Litro de aceite 0 75 

Córdoba 29 de Abril de 1893- El 
Vicepresidente A., Juan Velasco,

-Junta provinál de lustrucnw pública 
DE CÓRDOBA

Núm. 1168

Año económico de 1892 à 93
TBHCKB TSIUESTBE

Certificación ele cambio de personal 
en Ias Esenelns de esta provincia 

Don Ba/ael QonatVez y Martinet, Se
cretario de ¡a Junta provindai de 
Instrucción pública de Córdoba,
Cbbtivioo: que según resalta de los 

libros y antecedentes que existen en la 
Secretaría de mi cargo, han ocurrido 
los siguientes uarabios de personal en 
las Escuelas de esta provincia durante 
el tercer trimestre del actual ejercicio.

En la superior de niños do Castro 
del Río, partido de ídem, dotada con 
1625 pesetas anuales, ó sean 406*26 al 
trimestre; en 31 de Enero cesó el inte
rino D. Alfredo Repiso Bautista, y en 
l.“ de Febrero tomó posesión en pro
piedad D. Laureano Sigler Godoy.

Kn la prinibra elemental de niños de 
MoutiUa, partido de idem, dotada con

1.
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1375 pesetas atmales, ó sean 343 75 al 
trimestre*, ea 15 de Marzo tomó pose
sión en propiedad D, Jerónimo Zam
brana Delgado, cesando el día anterior i 
su estado de vacante. j

En la primera elemental de niñas 
del Carpio, partido de Bujalance, dota
da oon 1100 pesetas anuales, ó sean 
275 al trimestre; en 8 de Enero cesó la 
propietaria D.® Magdalena Hernández 
Mohedano, y en 9 del mismo tomó po
sesión en propiedad D." Dolores Ma
teos Carrasco.

En la primera elemental de niños de 
Fuente Obejuna, partido de idem, do
tada con 1100 pesetas anuales, ó sean 
276 al trimestre; desde el 10 de Enero 
la sirve interinamente D. Kafael Gar
cía Torres, cesando el día anterior su 
estado de vacante.

En la primera elemental de niñas do 
Fuente Obejuna, partido do ídem, do
tada con 1100 pesetsa anuales, ó sean 
276 al trimestre,'en H de Marzo tomó 
posesión en propiedad D.'* Josafa Re
dondo, oessndo el día anterior su esta
do de vacante.

En la elemental de niños de La Car
lota, partido de Poaida»!, dotada con 
1100 pesetas anuales, ó sean 276 al tri
mestre; en 1.’ de Enero tomó posesión 
el propietario D. Cayetano Ruiz Mar
tínez, y cesó el día anterior el que lo 
era D. Gabriel Lovera Tejada,

En la segunda elemental de niñas 
de Carcabuey, partido de Priego, do
tada oon 1100 pegatas anuales, ó sean 
276 al trimestre; en 8 de Enero cesó la 
propietaria D.* Dolores Mateos Carras
co, y en 9 del mismo tornó posesión en 
propiedad D.‘ Magdalena Hernández,

En la tercera elemental da niños de 
La Rambla, partido de idem, dotada 
oon 1100 pesetas anuales, ó sean 275 al 
trimestre; del 1." da Enero la sirvió 
aooid en talmente D. Juan Bautista Osu
na por haber cesado el día anterior el 
propietario D, Cayetano Ruiz Martí 
nez, y en 5 del mismo tomó posesión 
en propiedad D. Gabriel Lovera Te
jada.

En la elemental de niñas de Iznájar, 
partido de Rute, dotada con 1100 pe
setas anuales, ó sean 275 al trimestre: 
en 9 de Marzo cesó la propietaria doña 
Rosario Romero Jiménez, y desde el 
10 del mismo se halla vaciante.

En la plaza auxiliar da la aegiiuda 
elemental da niños de Córdoba, parti
do de ídem, dotada con 1000 pesetas 
anuales, ó eean 260 al trimestre; en 21 
de Marzo cesó el interino D. Pedro To
ro Lovato, y en 22 del mismo tomó po
sesión en propiedad D. Eduardo Pi
chardo Muñoz.

Enia elemental de niños de Peñarro
ya (Belmez), partido de Fuente Obeju
na, dotada oon 825 pesetas anuales, ó 
sean 206*26 al trimestre; en 1.° de Ene
ro tomó posesión el propietario D. Luis 
Cerezo Cerezo, cesando el día anterior 
D. Antonio Maduefio.

En la elemental da niños de Zamo
ranos (Priego), partido de ídem, dota 
da con 825 pesetas anuales, ó sean 
206'26 al trimestre; en 26 de Febrero 
cesó el propietario D. Ramón Ruano 
C.íbaliero, y del 27 del mismo la sirve 
accidentalmedte D. Antonio González 
Molina.

En la plaza auxiliar de la de párvu
los de Aguilar, partido de idem, dota
da con 687 60 pesetas, ó sean 171*88 al 
trimestre; fuá creada el día 14 de Mar
zo del presente año, y desde esa fecha 
la sirve accidentalmente D.* Ana Ro
mero Luque.

En la plaza auxiliar de la elemental 
de niños de Valenzuela, partido de 
Baena, dotada con 412'60 pesetas anua
les, ó sean lCi3‘13 al trimestre; en 23 de 
Enero cesó el accidental D, Antonio 
Vázquez Espinosa, y en 24 del mismo 
tomó posesión el propietario D Anto 
nio Roldán Cámara,

Kn la plaza auxiliar de la elemental 
de niños de Villanueva del Duque, 
partido de Pozoblanoo, dotada con pe
setea 412'60 anuales, ó sean 103'13 al 
trimestre; en 10 de Enero cesó el pro
pietario D. Antonicí Rodríguez; deade 
el 11 del mismo la sirvió accidental- 
mente D. José Caballero Rodríguez, el 
que desde el 26 de Febrero la desempe
ña interinamente.

En la plaza auxiliar de niñas de Pe
droche, partido de Pozoblanco, dotada 
con 412'50 pesetas anuales, ó sean 103 
y 13 al trimestre; en 31 de Enero oesó 
la propietaria D ' Maria Peña Sánchez, 
y desde el primero de Febrero la sir
ve acoídentalmeute D.“ Ana Muñoz 
Jiménez.

En la plaza auxiliar delà tercera ele- 
menía! de niñas de Pozoblanco, parti
do de idem, dotada con 410 pesetas 
anuales, ó sean 102'50 al trimeatre; en 
3 de Enero tomó posesión en propie
dad D." Eladia Moreno Cabrera, que 
venía sirviendo dicha plaza interiua 
mente.

En la de adultos de Añora, partido 
de Pozoblanco; dotada con 400 pesetas 
anuales, ó sean 100 al trimestre; en 21 
de Febrero cesó e! propietario don 
Francisco Risquez Parra-; desde el 22 
del mismo la sirvió a '?ei den tal me uto 
D. Miguel Madrid García, el que pasó 
en 20 de Marzo á desempeñaibi interi
namente. Esta escuela desde el citado 
23 do Febrero pasó a disfrutar el suel- 
dude 176 pesetas anuales.

En la incompleta del 2.® Departa
mento de La Carlota, partido de Po* 
sedas, dotada con 365 pesetas anuales, ’ 
ó sean 91'25 al trimestre; en 11 de 
Enero pasó á desempeñaría interina- 
mente D.® Beatriz Soldevilla que la 
servia con el carácter de accidental. i 

En la incompleta de niños de Ocha- j 
villo, de Fuente Pnlmera, partido de 
Posadas, dotada con 365 pesetas anua
les, ó sean 91 25 al trimestre; en 7 do 
Enero cesó el interino D. Pedre Game- - 
ro Rodríguez, y en 8 del mismo tomó 
posesión en propiedad D. Juan Re - 
dando Fernández. í

Ea la incompleta del Cañuelo, de 
Priego, partido da ídem, dotada coa ¡ 
365 peseta-s anuales, ó sean 91'26 al i 
trimestre; esta escuela fuá oreada en l 
primero de Enero del año actual y des- i 
de esta fecha la sirve aocidentaluicnte 
D. Blás Mural Povedano.

En la incompleta de Esparragal, . 
Priego, partido da idem, dotada con i 
366 pesetas anuelea, ó sean 91*26 al i 
trimestre; en *23 de Enero ceaó el pro j 
pietario D. Antonio Roldán Cámara, y ¡

desde el 24 del mismo se halla en si
tuación dovacante.

En la incompleta de niños de San 
í José, de Rute, partido de ídem, dotada 

con 365 pesetas anuales, ó sean 91'25 
t al trimestre; en 14 de Enero cesó el 
1 propietario D, Emilio del Pino, y des- 
Í de el 15 del mismo la sirve acoident.il- 

mento D, José García del Puerto.
En la incompleta de niñas de San 

José, de Rute, partido de idem, dotada 
ton 366 pesetas ariuaies, ó sean 91‘*25 
al trimestre; en 4 de Enero cesó la ac- 

i cideutal 0.“ Rafaela Luque, U que en 
j 6 del mismo tomó posesión en pro- 
j piedad.
( Ea la incompleta de Cruz de Algai 
j da, de Iznájar, partilo de Rute, dota- 
' da coa 276 pesetas anuales, ó sean 
í 68'75 al trimestre; an 3 de Enero cesó 
| la interina D.‘ Encarnación Urbano, y 
t en 4 de! mismo tomó posesión en pro- 
! propiedad D.“ Catalina Cañasveras Mo- 
! renas.
j Ea la 'ncompleta de niños del Nací- 
L miento, de Rute, partido do idem, do- 

■ tada con 260 pesetas anuales, ó sean 
62'50 al trimeatre; desde el primero de 
Enero la sirve aceidentalmeuto don 
Sebastián Piedra Aguilar, por haber 
cesado el día anterior el propietario don 
Francisco de P. Reina Morales.

Y para que eoaste ante la Junta 
í central del Magisterio de primara en- 
; señauza, expido la presente, visada por 
1 el Sr. Gobernador civil, Presidente, y 

sellada con el que usa esta Corporación, 
en Córdoba á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Rafael González, — Examinado y con
forme, El Oficial 1,®, Maxiuiino Veiga.
V.® B., El Gobernador Presidente, 
Eduardo Ortiz y Casado.

•J ^JB^J^K.—J—J- - L.---f-^— LJ—Lj-h- —LJ-^ -■ — — V.-’^.'-'V'»- -- r -W -»» --I--^-'. •'■■^ ^-^.^--.B--—.■ . .. .^ ,,_j,

AYUNTAMIENTOS.
DOS TORRES 

j Núm. 1147
, D. Antonio García Arévalo é Hijosa, Alcalde 
j constitucional de esta villa.
1 Hace saber: que lacobranza del ouar-
1 to trimestre de t-jrritorial ó industrial

y recargo municipal, tendrá lugar en 
este villa en los días del 9 al 12, ambos 
inclusive, de! presente mee.

Lo que se haoe público para gene
ral inteligen cía.

Dos Torres l.“ de Mayo de 1893,- El 
Aloslde, Antonio Garufa Arévalo.

MONTE.MAYOR
Núm. 1146

D. Miguel Luquo Moreno, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que desde el día l.“ a! 

8 de Mayo próximo estará abierta la 
oobraiiza dr-1 4.® trimestre de las con
tribuciones de consumo, recargos so
bre territorial é induatrial y el grupo 
de líquidos de esta villa, y año econó
mico corriente, laseualoaaa eneucutran 
á cargo de don Enrique Ruiz Luque y 
don Fernando Díaz Moreno, que li 
ven en las calles Plaza 16, y Z ipaterog 
J.® respectivamente.

Y para que llegue á conocimieuto de 
los contribayeutos de este distrito, se 
fija el presenta y otros de igual t-jnor, 
en Montemayor á veinte y nueve de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
tres.—Miguel Luque.

CASTRO DEL RIO 
Núm, 1161

Don Vicente Pérez Orti, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que la cobranza del re- 

cj’'go municipal sobre la territorial ó in
dustria! correspondiente al cuarto tri
mestre del actual año económico, ten
drá lugar en su primer período volun
tario en esta Casa Capitular desde el 
día cinco al nueve inclusive del co
rriente, de nueve de la mañana á tres 
de la tarde, y en s i segundo periodo 
desde el primero al diez del próximo 
mes de Junio en el sitio y hoias expre
sadas.

Lo que para conooimiento de los 
contribuyentes interesados se publioa 
en Castro del Río á 1,® de Mayo de 
1893,- Vicente Pérez y Orti.

JUZGADOS
DERECHA DE CÓRDOBA 

Núm. 1141
Don Prancisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción del distrito do la dorecha de est.a 
ciudad.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza al autor ó autores que en la 
noche del nueve al diez del oerriente, 
penetraron en la Huerta de la Goznera, 
de este término, y da su cuadra ne lle
varon una yegua entrepelada, de seis 
años, seis dedos sobre la marea y sin 
hierro, y con una señal en la eapardÜla 
derecha; apercibidos de que transcu
rrido dicho término siu comparecer, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiampo ruego á todas las 
autoridades, civiles, militares y del or
den jdiucial, procedan á la busca y de- 

•teneión de expresada yegna y captura 
de Ia persona en cuyo poder se encuen
tre, si no acredita su legítima adquisi
ción.

Dado en Córdoba é veinte y nueve 
de Abril de mi! ochocientos noventa y 
tres.—Francisco Fernández Vior.—El 
aotuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

P 0~r7*D~A 3
• Núm. 1143

Don José García Valdecasas, Juez de infiime- 
ción do este partido.
Por la presente niego y encargo á 

toda clase de autoridades, civiles, mili
tares y dependientes de la policía ju
dicial, procedan ú la busca do las ma
rranas que á continuación .so expresan, 
Isa cuales han sido hartadas ea la no
che del Veinte y tres al veinte y cua
tro del actual al vecino de Palma del 
Rio D, Félix Moreno y Banito, del cor
tijo llamado Palmosa, término de dicha 
ciudad, y caso de set habida,'!, Jas pon
gan á disposición de este Juzgado, con 
las personas en cayo poder se encuen
tren,si no acreditan su legítima adqui
sición; pues así lo tengo acordado en 
el sumario que instruyo cou tal mo
tivo.

Dado en Posadas á treinta de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres.--Jo- 
sé Gaicía Valdecasas, — El aetnariOj 
P. M. C., Félix Nognés,

Seilas
Unas seña’adas con una horquilla eo 

la oreja izquierda y una mosca en 1» 
Jerecba, Otras herradas con M. ea los 
cuartos tras-?roa y las otras en las pele' 
tilles.

Imprenta del Diario de Córdoba
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